
CONSTANCIA SECRETARIAL: se deja en el sentido que el día 18 de 

mayo de 2021, se recibió el anterior escrito del centro de 

servicios judiciales, con el fin de subsanar la presente 

demanda. Pasa a Despacho del señor Juez.  

 

Armenia, Quindío, 28 de junio de 2021.  

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto               : Auto Admite Demanda 

Clase De Proceso     : Monitorio  

Demandante           : Marvel Luz Jiménez 

González  

Demandado            : Lincohn de Jesús Zacipa 

Infante  

Radicado             : 2021-00186-00 

 

veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Mediante proveído del doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), se inadmitió la reforma de la demanda por los 

argumentos allí exteriorizados, y para efecto de subsanar las 

irregularidades advertidas, el Despacho le concedió a la parte 

demandante, un término de cinco (5) días hábiles. 

 

La parte demandante allegó escrito a través del cual pretende 

subsanar lo citado en el proveído anterior, sin embargo, se 

puedo evidenciar que, en cuanto a las medidas solicitadas, ello 

no se realizó, puesto que las solicitadas en criterio de este 

Despacho, no son procedentes para esta clase de procesos, ya 

que las cautelas pretendidas no versen sobre dominio u otro 

derecho real principal, tal y como lo regla el literal a) del 

numeral 1 del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se hacia necesario que la parte demandante 

llevara a cabo el requisito de procedibilidad que reclama el 

artículo 621 del Código General del Proceso, que modificara el 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001, llevando  en consecuencia 

al rechazo de la presente demanda.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 

 



 

 

         RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE RECHAZA, por los argumentos precedentemente 

consignados, la demanda que para proceso MONITORIO, promueve 

MARVEL LUZ JIMENEZ GONZALEZ a través de apoderada judicial, en 

contra de LINCOHN DE JESUS ZACIPA INFANTE, por lo citado líneas 

atrás. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE, a la parte demandante y sin necesidad 

de desglose, los anexos acompañados con el libelo petitorio. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese lo pertinente de la 

actuación y cancélese su radicación en el sistema justicia XXI. 

 
 

    NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 
GAT 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 
29 DE JUNIO DE 2021 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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